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Temas del programa 16, 35, 66, 72, 73, 74 y 85   
 

Cultura de paz 
 

Prevención de los conflictos armados 
 

Consolidación y sostenimiento de la paz 
 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

Derecho de los pueblos a la libre determinación 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 28 de enero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 El 20 de enero de 2022, Azerbaiyán conmemoró el 32º aniversario del “enero 

negro”. Miles de personas visitaron el Callejón de los Mártires de Bakú para rendir 

homenaje a quienes sacrificaron sus vidas protestando contra las reivindicaciones 

territoriales inconstitucionales de la vecina Armenia, las persecuciones, los asesinatos 

y la expulsión masiva de cientos de miles de azerbaiyanos de sus tierras ancestrales 

en Armenia y la incapacidad de los dirigentes de la Unión Soviética de poner fin a los 

actos ilícitos y la violencia contra los azerbaiyanos.  

 En ese contexto, rechazamos con firmeza la deshonesta e insultante declaración 

del Ministerio de Asuntos Exteriores de Armenia del 14 de enero de 2022, incluida 

como anexo de la no menos escandalosa carta del Representante Permanente de 

Armenia (A/76/657-S/2022/37). Al difundir mentiras manifiestas, Armenia intenta 

tergiversar las causas fundamentales de la guerra que desató contra Azerbaiyán y 

ocultar sus propios crímenes y atrocidades.  

 Las reivindicaciones y acciones de Armenia nunca fueron pacíficas. Quizá 

convendría que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia y el Representante 

Permanente de Armenia recordasen el trágico sino de los ciudadanos de la República 

Socialista Soviética de Armenia de origen azerbaiyano, que únicamente por su 

identidad étnica fueron los primeros en ser sometidos a violencia y abusos, ya desde 

noviembre de 1987, y que los azerbaiyanos fueron las primeras víctimas del conflicto.  

https://undocs.org/es/A/76/657
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 Armenia también pasa de puntillas por el hecho de que tanto en la propia 

Armenia como en los territorios ocupados de Azerbaiyán se produjo una limpieza 

étnica de más de un millón de azerbaiyanos, y calla también que el proceso de 

expulsión en masa de los azerbaiyanos estuvo acompañado de brutalidades indecibles.  

 Resulta irónico que Armenia -un país que desencadenó la agresión contra 

Azerbaiyán, llevó a cabo una limpieza étnica a gran escala, mató y mutiló a miles de 

civiles y aplicó metódica y sistemáticamente una política de destrucción de cualquier 

rastro de otras culturas en los territorios bajo su control; un país en el que se honra 

como héroes nacionales a terroristas internacionales, criminales de guerra e incluso 

colaboradores del nacionalsocialismo- se atreva a pontificar sin el menor asomo de 

vergüenza sobre los derechos humanos y la autodeterminación de los pueblos.  

 Por más mentiras, falsificaciones de la historia y malas interpretaciones del 

derecho internacional que intente propalar, Armenia no puede eludir su 

responsabilidad por los atroces crímenes que ha cometido ni por la ideología y las 

políticas racistas que ha aplicado y sigue aplicando hasta el día de hoy.  

 Asimismo, deseo informarle de que el Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Azerbaiyán respondió el mismo día a la mencionada declaración del Ministerio de 

Asuntos Exteriores de Armenia1.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 16, 35, 

66, 72, 73, 74 y 85, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

 Embajador y 

Representante Permanente 

 

__________________ 

 1 Se puede consultar en https://mfa.gov.az/en/news/no00822. 
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